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 En atención a la inconformidad planteada por el demandado, respecto de la 
providencia datada 7 de octubre de 2020, es del caso, señalarle que en efecto la citada 
providencia no admite recurso de reposición, dado que corresponde a un auto de 
cúmplase. 
 
 No obstante, se le indica que la decisión objeto de censura, fue adoptada por el 
Juzgado atendiendo la situación particular que se presentó el 6 de octubre de 2020 y 
que ameritaba que el despacho citara de manera inmediata a las partes con el objeto 
de reproducir en iguales condiciones el fallo proferido dentro del presente asunto y que 
por errores en la plataforma de teams no quedó grabado en audio y video. 
 
 Además, es del caso recordarle que la decisión adoptada en dicha providencia, 
en punto a la nueva citación para concurrir a la mentada diligencia, fue comunicada en 
debida forma y de manera oportuna a las partes, a través de correo electrónico, tal y 
como se evidencia en la página 104 del expediente.  
 
 De ahí que la censura planteada no pueda ser de recibo por el despacho. 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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